
CONSTANCIA: Al señor juez para informar que elaborada la lista para la integración de auxiliares de 
la Justicia, para los Distritos Judiciales de Cali y Buga, con vigencia 01 de abril de 2023 al 31 
de marzo de 2025, e inscritos para este circuito de Sevilla, no figura secuestre alguno. A 
Despacho, mayo 30 de 2023.- 
 
 
 
LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTÍZ 
Secretaria 

 

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
                            Caicedonia, Valle del Cauca. 

Junio primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 
 
                           Auto No. 564 
                           Rad. 2022-00125-00 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se señala como 
fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro, sobre el bien inmueble aprisionado 
con la medida de embargo e identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 382-
27.411 ya relacionado en este proceso, la siguiente:  

 
                           DIA:     Veintitrés (23) 
                            MES:    Junio 
                            AÑO:    2023 
                            HORA:   NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) 
 

DESIGNACION SECUESTRE. 
 

Con el propósito de no vulnerar el constitucional derecho de acceso a la 
justicia, se dispone designar como secuestre encargada de  atender 
acompañamiento a la referida diligencia a la señora JULIETA ORTEGÓN GÁRCEZ, 
con C.C. 29.806.202, quien ya ha fungido como diligente secuestre ante                 este 
Juzgado, en años anteriores, procediéndose notificarla en el teléfono celular 311 
6404022, y en el correo electrónico julior123456@outloook.com.  
 

Se ORDENAR COMUNICAR esta decisión a la parte demandante por el 
medio electrónico más             expedito, además de la debida notificación por estados 
electrónicos. Artículo 9º Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

mailto:julior123456@outloook.com


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 022 

Del Auto anterior 564 de fecha junio 1°-23 
Hoy, junio 02-23 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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